
3941-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las nueve horas con catorce minutos del uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Acreditación del tesorero suplente del comité ejecutivo del partido ACCION 

CIUDADANA correspondiente al cantón de SARAPIQUI de la provincia HEREDIA. 

 

Mediante auto n.° 2511-DRPP-2021 de las diez horas con quince minutos del once de agosto 

de dos mil veintiuno, este Departamento le indicó al partido ACCION CIUDADANA que la 

estructura del cantón de SARAPIQUI de la provincia de HEREDIA se encontraba incompleta 

dado que estaba pendiente de designar el cargo de tesorero suplente, pues en la asamblea 

celebrada el día diecisiete de julio del año en curso, designaron en ese cargo a Alexander 

Martínez Quirós, cédula de identidad n.° 103850473, quien presentaba doble militancia 

partidaria, al  formar parte de las estructuras internas del partido Frente Amplio, por lo que 

se le indicó al partido político que para subsanar la inconsistencia del caso, debía aportar la 

carta de renuncia de esa persona al partido Frente Amplio o celebrar una nueva asamblea 

cantonal para designar el cargo pendiente. 

Ahora bien, el día dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el partido político celebró, de 

forma virtual, una nueva asamblea en el cantón de marras, la cual contó con el quórum de 

ley requerido para su celebración y designó a Efraín Rodríguez Barrantes, cédula de 

identidad n.° 203270776, como tesorero suplente. 

En virtud de lo anterior, la inconsistencia advertida en el auto de cita fue subsanada y la 

estructura partidaria en el cantón de Sarapiquí de la provincia de Heredia, quedó integrada 

en forma completa de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA  HEREDIA 
CANTON SARAPIQUI 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
603070039 ALBA MARIA CONTRERAS MARCHENA PRESIDENTE PROPIETARIO 
117020992 IRVING JOEL ENRIQUEZ VARGAS  SECRETARIO PROPIETARIO 
601011306 LILLIAM VEGA ARROYO   TESORERO PROPIETARIO 
602130584 MIGUEL ANGEL VEGA GUTIERREZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
110590918 MIRIAM JIMENEZ SALAZAR   SECRETARIO SUPLENTE 
203270776 EFRAIN RODRIGUEZ BARRANTES  TESORERO SUPLENTE 
 



FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
602450246 SELENE MURILLO VEGA   FISCAL PROPIETARIO 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
205710786 WINDY CRISTINA GAMBOA RAMIREZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
401530973 ALVIN SOLANO ANDRADE   TERRITORIAL PROPIETARIO 
601011306 LILLIAM VEGA ARROYO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
602130584 MIGUEL ANGEL VEGA GUTIERREZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
702470506 RAQUEL VEGA MATA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

 

Observación: Se le recuerda al partido Acción Ciudadana que el nombramiento acreditado 

en este acto, regirá a partir de la firmeza de la presente resolución y por el resto del período, 

es decir, hasta el diecinueve de octubre del año dos mil veinticinco.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

  

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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